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Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

InsermóSfes np gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1960 Depósito legal: BU-1 1958 , Sábado 30 de Abril Número 100

BliüOÍ PBOVmCIñl DE RBKTEÍltólEBTOi 
IMPORTES DE BORDOS

Circular numero 34/60
Señalamiento de topes -máxi

mos para frutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo, dispuesto en el articu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado» , 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio 
nan, durante la semana Com
prendida entre los días 2 al 8 
de mayo próximo.

Manzanas, precio de venta eñ 
almacén, 7*50 pesetas kilo; al 
público, 9*00.

Naranjas, 6,50 y 8*00.
Limones Berna, 7*20 y 8*70.
Limones corrientes, 4*50 y 6*00. , 
Acelgas, ai público, 2*70. 
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

al público, 2*50.
Cebollas, 4*30 y 5*00.
Tomates, 8'5c y 9,50.
Lechugas, 3*00 y 3*70.
Zanahorias, 3*50 y 4*50
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
articule de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 

Circular 11 de 1957, sobre el ar
ticulo o grupo de artículos ue 
que se trate y conservar la lac
tina o buieto, que oougatona- 
mente ha Ue serie entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaria Generalde Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para lá determinación de los 
precios de venta al público, ios' 
minoristas no podrán incremen
tar sobre Los de compra, marge- 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular,

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

"Defoliación
Queda anulada la Circular de 

esta Delegación Provincial, nú
mero 30-60, de 22 de,los corrien
tes, B. O. de la provincia, núme
ro 94, del 23 4-60.

Burgos, 29 de abril de 1960.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández- Victorio.

DIPUTAC10N PROVINCIAL
ANUNCIO

Con el fin de proceder a la 

devo ución de las fianzas defi 
nitivas constituidas en la Caja 
de Fondos, provinciales por don 
Pedro Homs Salomo y don José 
Cantarel Codina, para respon 
der del suministro de gasa y al
godón hidrófilos, respectivamen
te, para las atenciones del Hos
pital Provincial Médico-Quirúr 
gko, que les fue adjudicado en 
virtud de concurso convocado 
por est Diputación, se señala 
un plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que durante el mis
mo y contra la citada devolu
ción puedan formular reclama- " 
ciones quienes creyeren tener 
algún derecho exigióle a los ad
judicarlos, por razón del contra
to garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo no será admitida ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 29 de abril de 1960. 
El Secretario, Jesús Martínez 
González.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación, en su sesión ce
lebrada el día 21 de marzo de 1960.

Quedar enterada ,1a Corporación 
de que, debidamente autorizado por 
la Superioridad, se halla en uso de li
cencia el limo. Sr. Presidente de la 
Corporación, don José Carazo Ca
lleja, y que durante su ausencia se 
ha hecho cargo de la Presidencia, el 
Sr. Vicepresidente, don Patricio 
Alonso Santaolalla.

Nombrar para ocupar el cargo de 
Médico Decano de la" Beneficencia 
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provincial, en propiedad, al Dr. don 
José Luis Inclán Bolado, de confor
midad con la propuesta que, por acla
mación, ha hecho el Tribunal que' ha 
juzgado los méritos en el concurso 
restringido convocado por la Corpo
ración.

Conceder a doña Petra y doña 
Teófila García Velasco la pensión 
correspondiente, como huérfanas del 
que fue capataz, de las carreteras pro
vinciales, don Pedro García Laso.

Aceptar la renuncia de don Angel 
Sáiz Sedaño, Capellán Auxiliar de 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, y que por el iSr. Presi
dente se hagan las gestiones pertinen
tes para encomendar estas funciones 
a otro Sacerdote, mediante el mismo 
sistema de servicios 'contratados.

Condonar a. don Pablo Hernando 
Alarcia, vecino de Válmala, las can
tidades que adeuda a la Diputación, 
por el concepto de estancias causadas 
por su hija Teodora Hernando Santa 
Cruz, en el Hospital Provincial Médi
co-quirúrgico, correspondientes a los 
años 1956 y 1957.

Aprobar las Bases para la convo
catoria del concurso de peticiones pa
ra el Plan Bienal de Cooperación 
196CL61 y que se publiquen en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.
Aprobar la propuesta del Sr. Inge

niero Directpr de Obras y Vías pro
vinciales, relativa a la aportación de 
la Diputación para la terminación de 
las obras de', camino vecinal de Lla
no de Buréba a Poza de la Sal.

Aprobar el proyecto de las obras 
de “habilitación para Colonia Infan
til en la finca donación de Sra. Viu
da de don Bernabé Pérez Ortiz, .en 
Pineda de la Sierra”.

Aprobar la propuesta formulada 
por el Sr. Administrador del Hospi
tal Provincial, sobre cuantía de las 
participaciones que correspondan a la 
Diputación y a los Facultativos, en 
el importe de las intervenciones'y asis
tencias, en su caso, de los enfermos 
de pago afectos a las especialidades 
médicas detalladas en la misma, cuyos 
casos no se hallan previstos en la Or

denanza que regula la prestación de 
servicios en Establecimientos benéfi- 
co-provinciales.

Considerar como enfermo de pago 
al H. Emilio Manjón, de la Comu
nidad del Monasterio de San^o Do
mingo de Silos, por estimar que no 
concurren en este caso las circunstan
cias . necesarias para eximirle.

Aprobar, en la forma que se halla 
redactada, la liquidación de las obras 
de terminación del camino vecinal de 
Lodoso al de Pedresa de Río Urbe!.

Aprobar la liquidación de las obras 
del camino vecinal de Cuevas de 
Amaya a la carretera de Alar del 
Rey a Sasamón.

Idem, del camino de Hinojar del 
Rey a la carretera de Aranda a Sa
las.

Quedar enterada la Corporación 
de la redacción de los proyectos de 
segundo riego superficial asfáltico des
tinado a la reparación de los caminos 
que se pilan a continuación, y que se 
expongan al público para reclamacio
nes :

■1.—Kms. 1 al 4,645 del camino 
de Canicosa de la Sierra a la carrete
ra provincial de Salas de' los Infantes 
al límite de la provincia.

2. -—Kms. 1 al 2,772 del'camino 
de Vilviestre del Pinar a la carretera 
de Salas de los Infantes al límite de 
la provincia.

3. —Kms. 34 al 38,1 1 0 de la carre
tera provincial de Tormantos por Be- 
lorado a Pradoluengo.

4. —Kms. 22 al 28,838 de la, ca
rretera provincial de Roa a Burgos- 
Sección . Santa María del Campo 
Burgos.

5. —Kms. 3,500 al 8,250 de la 
carretera provincial de Villanueva de 
Argaño al Puente de Peral de Af
ianza. .

6. —Kms. 1 al 6 de la carretera 
de Roa a Encinas, Bajada de Roa y’ 
dos tramos de acceso de éstos a la ca
rretera del (Estado a Pardilla de Val- 
dearcos.

7. —Kms. 13 al 25 de la carrete
ra provincial de Ibeas de Juarros a 
Pradoluengo.

Facultar al Sr. Presidente para 
que, asesorado por el de ja Comisión 
de Propiedades, resuelva sobre la' 
instancia presentada por el Jefe pro- 
vincial del S. E. U. solicitando se le 
cedan gratuitamente algunos’ muebles 
que la Corporación tenga de desecho.

Quedar enterados, con agrado, de 
la comunicación del Excmo, Sr. Go
bernador, transcribiendo acuerdo 
adoptado por el Consejo de Minis
tros a propuesta del Ministerio de Ha
cienda, sobre que se libre “en firme’’ 
y con el carácter de subvención a fa
vor de las Diputaciones las aportado, 
nes del Estado figuradas en los Pla
nes provinciales de 1959, destinadas 
a la financiación del “Plan de Con
servación de Caminos Vecinales" de 
las Diputaciones, y expresar su satis
facción por la resolución de este asun. 
tp, que planteaba un grave problema 
a las Diputaciones por lo que respec
ta a la liquidación y cobranza de la 
subvención del Estado para la con
servación de caminos.

Quedar enterados del oficio de la 
Presidencia del Gobierno, comuni
cando la orden de pago' dada para 
que se abone a esta Diputación-él im
porte de la cuenta aprobada por gas
tos de impresión de listas del Censo 
electoral de residentes mayores de 
edad y veemes Cabezas de familia, 
del año 1955. |

Aprobar el presupuesto del Cen
tro Coordinador’de Bibliotecas, para 
el año 1960.

Aprobar la cuenta de caudales, 
correspondiente al cuarto trimestre de 
9-9, del Presupuesto especial del 

Servicio de Contribuciones y del ex
traordinario de Cooperación provin
cial a los Servicios municipafes.

Aprobar dos expedientes de reco
nocimiento de créditos.

Aprobar varios expedientes de fa

llidos.
Hacer un último requerimiento a 

diversos Gremios Fiscales, para <]ue 
hagan efectivas las cantidades 9ue 
adeuden por e'1 concierto del arbitrio 
sobre la riqueza provincial.

Aprobar el dictamen de la 
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misión de Hacienda, Economía y Ar
bitrio provincial, relacionado con la 
petición de rebaja hedía por diversos 
Gremios Fiscales, en las cifras de los 
.conciertos, formalizados en el año 

1959.
Quedar enterada y prestar su con

formidad a la contestación dada por 
.el Sr. Presidente, de la 'carta dirigida 
por el limo. Sr. Director General de 
/jdiriinistración Local, en la que ex
pone la posible conveniencia de man
tener, sin elevación, los conciertos con 
las empresas e industrias metalúrgicas 
para pago del arbitrio provincial.

Quedar enterada de la carta en
viada por el limo. Sr. Gobernador 
Civil y que éste ha remitido a la Di
putación, en la que le informe de las 
.gestiones hechas para que procure do
blar la asignación correspondiente a 
Burgos para jos.planes provinciales y 
agradecer al Excmo. Sr. Gobernador 
su interés y diligencia en favor de 
j:-te asunto.

Modificar el acuerdo adoptado en 
sesión de 23 de enero último en sen
tido de que los S'res. Administrador 
del Hospital provincial y Director de 
los Establecimientos Provincales ¡de 
Beneficencia, continúen en el disfrute' 
de carbón y leña.

Aprobar la liquidación del Presu
puesto ordinario de 1959.

Aprobar la liquidación de las obras 
de apertura de sótanos y nuevos ser
vicios en el Talado provincial.

Aprobar la liquidación del Presu
puesto especial del Servicio de Con
tribuciones correspondiente al ejerci
cio de 1959. •

Aprobar la propuesta de las Comi
siones de Beneficencia y Hacienda, 
en el sentido de incrementar la remu
neración que perciben las Hermanas 
de la Caridad, que prestan servicios

* en los Es^blecimienfos, provinciales _ 
de Beneficencia, de 22 a 25 pesetas 
diarias.

Autorizar a la Comisión de Agri
cultura para que fije, cuando lo crea 

. oportuno, la celebración de los cursi
llos de frusctifitación, en los mismos 
lugares en que se desarrollaron los de 

formación, para los que existe con
signación en el presupuesto vigente.

Facultar al Sr.. Presidente para 
que formule un anteproyecto de Pre
supuesto Extraordinario, con destiño 
a la segunda fase de construcción de 
caminos vecinales, incluidos en el 
Plán aprobado en sesión de 23, d^ 
noviembre de 195'6, y‘ al riego con 
emulsión asfáltica de las carreteras 
provinciales y de aquellos caminos 
que la Corporación acuerde.

Quedar enterada dePviaje realiza
do. por el llustrísimo Sr. Presidente 
accidental y del Diputado Sr. Mata 
Villañueva, con el fin de entrevistar
se con el Presidente de la Excelentí
sima Diputación Provincial de Viz
caya y el Diputado representante del 
Consorcio de las Diputaciones del 
Norte para la Instalación de la Te
levisión en esta zona, para ponerse al 
corriente del estado de las obras y de 
las seguridades dadas por la Direc
ción General de Radiodifusión de una 
¡perfecta visibilidad.

Quedar enterada de la celebración 
de • una campaña de Cooperación en 
diversos pueblos de las zonas de Her
ma, Aranda y Castrojeriz, organiza

das por Extensión Agrícola.

Quedar enterada de la norma pro
puesta por el Sr. Presidente de la Co
misión de Hacienda, sobre que se pro
cure restringir cuanto sea posible to
dos los gastos que no sean de carác
ter urgente.

Felicitar a don. Ismael García Rá
nula, por haberle sido concedida la 
Encomienda . de Alfonso X el Sabio, 
y a' don Guillermo Avila, por su nom
bramiento de Académico de la His

toria.
Agradecer a doña Rose lina Mata 

Manzanedo, ' propietaria del Cine 
Avenida, por la invitación que hizo a 
los asilados de la Beneficencia pro
vincial para que viesen la película 
“Moldpay”. Igualmente a don Bru
no Diez Gallo por el donativo hecho 
para las necesidades del Hospital pro

vincial.
Burgos, abpl de 1960.—El Se

3

cretario, Jesús Martínez González.—■ 
Visto bueno: El Presidente acciden
tal, Patricio Alonso Santaolalla.

invidencias Judiciales
Roa

D. Félix Rodríguez García, Juez 
de Primera Instancia de la vi
lla de Roa y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo y en los autos 
-e juicio declarativo de menor 
cuantía, que luego se dirá, se ha 
dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte depositiva es 
como sgiue:

“Sentencia. —-En Roa a cinco 
-de abril de mil novecientos se 
senta. —El Sr. D. Félix Rodríguez 
García, Juez de Primera Instan
cia de la villa de Roa y su par 
tido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos en 
este Juzgado por doña Fidela Mi
guel García, mayor de edad y 
de esta vecindad, con licencia 
de su esposo D. Mariano Cille- 
rue.lo Diez, mayor de edad, agri 
cultor y vecino de esta villa, re 
presentado por el Procurador 
D. Manuel Antón de la Fuente, 
y asistido del Letrado don Eu 
tiquio del Cura Antón, contra 
don Gregorio Miguel García, 
mayor de edad, labrador y ve
cino de Roa, D Constancio 
Miguel García, mayor de edad, 
labrador y vecino de Pedro'á 
(Zaragoza) y D. Eleuterio Mi
guel García, mayor de edad, 
Guardia Municipal y vecino de 
La Coruña, que han sido decla
rados en rebeldía, sobre disolu
ción de comunidades sobre fin
cas rústicas, y

Fallo: Que estimando la de
manda deducida por doña Fide
la Miguel García, contra los de
mandados D. Gregorio, D. Cons
tancio y D. Eleuterio Miguel 
García, debo declarar y declaro 
disueltas Jas comunidades exis
tentes sobre las dos fincas rús
ticas descritas en el hecho pri
mero de la demanda, nrocedién- 
dose a la venta en pública su
basta de las mismas, con admi
sión de licitadores extraños pa
ra repartir el precio que de su 
venta se obtenga entre la ado
ra y los tres demandados en la 
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proporción de una cuarta parte 
para cada uno, y en su virtud, 
debo condenar y condeno a los 
citados demandad'os a" estar y 
pasar por estas declaraciones y 
por el resultado y precio dé la 
venta que en subasta pública 
se celebre, sin hacer especial 
imposición de las costas causa
das en esta instancia.

Notifíquese esta sentencia 
personalmente a los . litigantes 
rebeldes, si asi lo solicitare la 
parte contraria, en el plazo de 
cinco dias, “y en otro caso, há 
gase en la forma prevenida en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Así por esta mi sentencia, defi 
nitivamente juzgando en'la ins
tancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Félix Rodríguez.García. 
Rubricado».

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provin 
cia de Burgos, para que' sirva 
de notificación a los demanda
dos rebeldes, expido el presen
te en Roa, a dieciséis de abril 
de mil novecientos sesenta.— 
El Juez, Félix Rodríguez.—El Se
cretario, R. González Montagut.

ASIMOS OFICIALES

OilWtlíD ile lolostna le Borro
Servicio de electricidad

Para conocimiento de los in
teresados, y a los efectos opor
tunos, esta Delegación de In
dustria hace pública la resolu
ción adoptada en expediente 
presentado en estas Oficinas por 
la Empresa «Electra Sáiz Iz
quierdo», Ja cual adquiere ener
gía a «Elect a de Burgos», S. A., 
y distribuye únicamente en la 
localidad de Castil de Peones, 
resolución por la que se autori
za a «Electra Sáiz Izquierdo», 
para la aplicación, en los sumi 
nistros de energía realizados en 
el año actual de 1960, de un re
cargo del 30 por 100 (treinta por 
ciento), sobre las Tarifas legal
mente aprobadas y que fueron 
publicadas por esta Jefatura en 
el B. O. de la provincia, núme
ro 145, de fecha 28 de junio de 
1957.

Todo ello de acuerdo con las 
disposiciones y normas vigen

tes en la materia y de acuerdo 
con lo señalado en el apartado 
3.° de la O. M. de 26 de julio de 
1958 (B. O. del Estado núme
ro 183).

Burgos, 27 de abril de 1960. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís.

s " " ~
ANUNCIOS PARTICllARIti»
Ayuntamiento de Gumiel de 

„ Hizán
.Arriendo de la caza

. Habiendo quedado desierta la 
subasta para el arriendo del 
aprovechamiento de la caza 
« pluma» de este término moni 
cipal, cuyo anuncio apareció 
inserto en el «Boletín Of cial» 
de la provincia- del día 22 de 
marzo último, se anuncia se
gunda subasta, en la que el tipo 
de licitación será de veinte mil 
pesetas (20.01 0), cuyo pliego 
de condiciones a regir será el 
mismo que lo fue para la pri
mera, el cual se encuentra ex
puesto al público en la tabla de 
anuncios de este Ayuntamiento?

Presentación de plicas, o'p 
tando a la m sitia, veinte días 

I hábiles, -a partir del siguiente, 
también hábil, al en que este 
anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, durante las horas de ofi
cina.

La apertura de plicas, y por 
tanto la subasta, tendrá lugar 
al día siguiente hábil del de ter
minación de presentación de 
las mismas, a las doce de la 
mañana, en la’ Casa Consisto 
rial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, con asistencia de 
otro miembro de la Corporación 
y el Sr. Secretario, 'que dará fe 
de) acto.

Gumiel de Hizán, 27 de abril' 
de 1960.=El Alcalde, Victor 
García.

Ayuntamiento de Miraveche
Solicitadda la devolución de 

la fianza por el contratista de 
lás obras de construcción de 
Centro Rural de Higiene, con 
vivienda para el Médico, se hace 
público, en cumplimiento del 
articulo 88 del Reglamento de 

Contratación, a fin de que pue 
dan presentarse las reclamado 
nes a que haya lugar, en plazo 
de quince días.

Miraveche,22 de abril de 1960.
El Alcalde, Joaquín Fernán

dez Fernández.

Este Ayuntamiento tiene acor- 
dado sacar a subasta el arren
damiento de la finca lústica de
nominada «Los Paules», d? los 
bienes de Propios de esta Cor
poración, una vez que se ha 
cumplido lo dispuesto en el ar
ticulo 24 del Reglamento de 
Contratación.

El arrendamiento tendrá una 
duración de cinco años,' que 
empezarán a contarse en l.° de 
octubre de 1960 yMinalizará el 
30 de septiembre de 1965.

La renta anual asciende a. 
9.000 pesetas.

Para tomar parte en la subas
ta es preciso ingresar previa
mente en la Depositaríamuni
cipal la cantidad de 900 pesetas 
en concepto de garantía provi
sional. La garantía definitiva, 
consiste en el 6 por 100 de la 
rentsctotal del quinquenio.

Las proposiciones se presen
tarán en la secretaría de este 
Ayuntamiento, dürante el plazo 
de veinte dias hábiles, contados 
a partir del siguiente ai de Ja 
publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia-basta las trece horas del úl
timo día hábil.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las trece, horas del día 
siguiente hábil al dg haber fina
lizado el plazo de presentación 
de proposiciones.

El pliego de condiciones y 
demás documentos referidos a 
esta subasta se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

El modelo de proposición se 
encuentra en la Secretaría del 
Ayuntamiento a disposición de 
quien le interese.

Miruveche, 22 de abril de 
1960.—El Alcalde, Joaquín Fer
nández. _____

SEGUO KMMIB BEIUW 
de pastores, de ovejas, dulas con 
cejíles, etc., etc.

MÜTDñUDflD PROHIIIML flfiBMIi
Espolón, 20.—Burgos


